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R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 4 de marzo de 
2009, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por el que se inicia el trámite 
de subsanación de solicitudes que no reúnen los requisitos exi-
gidos o no aportan los documentos preceptivos establecidos 
en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria año 
2009), con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de la Delegación Provincial de Sevilla, sita en 
C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia Conse-
jería, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos o no acompañan los documentos preceptivos 
exigidos en la convocatoria que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad infraestructuras y equipamien-
tos deportivos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente.

Primero. Mediante Resolución de 6 de marzo de 2009, de 
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se ha efectuado requerimiento de subsanación 
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, subsane la falta o, en su 
caso, acompañen los preceptivos documentos, advirtiéndose 
que de no hacerse se les tendrá por desistidos de su petición, 
todo ello de acuerdo con el art. 10 de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte (http://www.ctcd.
junta-andalucia.es), a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de la propuesta de re-
solución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la propuesta de resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/097/2008, incoado 

contra Salobreña Jeans, S.L., titular del establecimiento deno-
minado Bar Restaurante La Cruzada, que tuvo su último do-
micilio a efectos de notificaciones en C/ Félix Rodríguez de la 
Fuente, núm. 1, de la localidad de Salobreña (Granada), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 
4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4  y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que en el plazo de 15 días hábiles queda de mani-
fiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 
3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias 
de los documentos, formular alegaciones y presentar los do-
cumentos que estime pertinentes, del trámite de audiencia 
por término de quince días hábiles desde su publicación, para 
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime 
procedentes.

Granada, 2 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se somete a información pública propuesta de 
concesión de dominio público a instancia de parte en el 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.    
(PD. 627/2009). 

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar la 
asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover 
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, condiciones que 
se extienden mas allá de la propia prestación asistencial, inclu-
yendo también la puesta a disposición del usuario, así como 
de sus acompañantes, y profesionales del centro de servicios 
complementarios.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres ha fijado las bases 
para dar un impulso a la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras y la obligación de las empre-
sas de crear mecanismos que favorezcan la conciliación de la 
vida laboral y familiar.

El otorgamiento se efectúa mediante la concesión de 
dominio público del espacio que es necesario ocupar, y ello 
se articula jurídicamente, mediante la instrucción del corres-
pondiente expediente, en los términos establecidos en la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de dicho 
texto legal, así como lo establecido en el artículo 100 y concor-
dantes del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que 
se aprobó el Reglamento para la aplicación de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, toda petición de concesión de dominio público a 
instancia de interesado se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, otorgándose un plazo de al menos treinta 
días para que otros interesados puedan formular peticiones 
alternativas.

Por ello, habiéndose recibido en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves de Granada, petición de concesión de do-
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minio público a instancia de parte, y en base a lo establecido 
en el apartado séptimo de la Resolución 479/08, de 11 de 
julio de 2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 150, de 29.7.08), por la que se delegan 
competencias en materia de concesiones de dominio público, 
esta Dirección Gerencia, en uso de las facultades que le han 
sido atribuidas,

R E S U E L V E

Anunciar la propuesta de concesión de dominio público 
a instancia de parte, para que cualquier interesado pueda for-
mular peticiones alternativas.

El objeto es la concesión de dominio público a tenor de 
lo establecido en el artículo 101 y concordantes del Decreto 
276/1987, para llevar a cabo la explotación de los cajeros au-
tomáticos en los centros del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves de Granada.

Lo que se hace público para conocimiento general y para 
que pueda ser examinado el expediente, en la Dirección de 
Servicios Generales del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, sito en Avenida de las Fuerzas Armadas, núm. 2, Edi-
ficio de Gobierno, de 10,00 a 14,00 horas, en días laborables 
y presentar, por duplicado, en el Registro General de Entrada 
del Centro, peticiones alternativas a la presentada, en el plazo 
treinta días hábiles computados a partir del siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en el Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 ANUNCIO de 4 de marzo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 13 de enero de 2009, de la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación, recaída en el recurso de 
alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 13 de enero de 
2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto por Cofra-
día de Pescadores de La Línea de la Concepción contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Salud en Cádiz, de fecha 
10 de marzo de 2008, recaída en el expediente sancionador 
núm. 11182/07; haciéndoles constar que para el conocimiento 
íntegro de los mismos, podrá comparecer en los Servicios 
Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Interesada: Cofradía de Pescadores de La Línea de la Con-
cepción.
Expediente sancionador: 11182/07.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 166/08.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 
de diciembre de 2008, de la Secretaría General de 
Calidad y Modernización, mediante la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita y convoca las correspondientes para 
el año 2007 (BOJA núm. 12, de 20.1.2009).

Advertidos errores en la Resolución de 26 de diciembre 
de 2008, de la Secretaría General de Calidad y Modernización, 
mediante la que se hacen públicas las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden de 19 de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la financiación de la Investigación Biomédica y 
en Ciencias de la Salud en Andalucía y convoca las correspon-
dientes para el año 2007, publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 12, de 20 de enero de 2009, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 139.
Beneficiaría: Aurelia M.ª Gallego Cabrera.
Número de expediente: EF-0012/2008.
Presupuesto de la actividad: 11.600,00 euros.
Presupuesto subvencionado: 11.600,00 euros.
Porcentaje subvencionado: 100%.
Centro de trabajo: Hospital Virgen de las Nieves (Granada).

Donde dice: «Título del plan de formación: Adquisición de 
nuevos conocimientos y experiencia en tipaje de Hla y aplica-
ción a la labor asistencial y de investigación».

Debe decir: «Título del plan de formación: Estudio de meca-
nismos moleculares asociados a la inmunoterapia del cáncer».

Sevilla, 4 de marzo de 2009 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden que se cita.

Resolución de 5 de marzo de 2009, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se somete a información pública el 
proyecto de Orden por la que se establecen las bases y se 
convocan estancias de inmersión lingüística para el profeso-
rado que imparte o impartirá materias, áreas o módulos no 
lingüísticos en los centros públicos bilingües dependientes de 
la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de siete 
días hábiles, dado que se tramita por el procedimiento de ur-
gencia. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 


